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JUNTA DE GOBIERNO 

 

Circular 40-2010 
 

 
- A los Clubes 

- A los Atletas, Entrenadores y Jueces 
-  

 

Normas de formalización de licencias 2010-2011 Tenerife 
 
Se informa para conocimiento general, que esta Federación Insular de Atletismo de Tenerife 
seguirá recogiendo, como en temporadas anteriores, las licencias de clubes, técnicos, atletas y 
jueces, en base a los vigentes estatutos de la Federación Canaria de Atletismo. 
 
Artículo 55. La afiliación a la Federación Canaria de Atletismo de los clubes, atletas, técnicos y 
jueces, se realizará en todo caso a través de la Federación Insular correspondiente. (BOC Nº 
010. Viernes 23 de Enero de 1998 – 188) 
 
 
 
 
 
 

Junta de Gobierno  
Federación Insular de Atletismo de Tenerife 

 
 
 
 

En Santa Cruz de Tenerife, a 20 de Octubre de 2010. 
 
 
 
 
 
 

 


